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República del 9 
Ecuador 

115 ejecutivo, Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

íl ' ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, 

22 háviles y capaces para contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 

  

  

    

      
     

13 instruidos que fueren en el objeto y resuitados de esta Escritura 

1d 

NOTARIA  .- 

NOVENA 15 

del Cantón Guayaquil o 

" 18 

19 

¿0 

21 

o 2 Ab. GLORIA 
LECARO de CRESPOZ 3 

2% 

al ¿5 sue propios derechoSde nacionalidadwecuatoriana y domiciliados en la 

a 25 ciudad de Guayaquil, SED Á.- Los comparecientes declaran que es su       

  

voluntad el asociarse ir una compañía anónima por la vía 

    

20 simultánea, para cuyo efecto unen s apitales pares emprender en las 

 



  

    

   

  

   
   

pres carta T antr atra Da ron 

cameo por las estipulaciones 

nalicao ecuator] ana, 

  

    

  

nel exterior, cuando suelva la Junta                

    
      

la compañíe será 

ación de esta escritura 
, 

An 

ide rea dorna ar ado 
2 quliaaeia EN ti 

interna como 

112 

2 

angostas, camarón, atún, sardinas y demás mariscos en general; 

reproducción en cautiverio de camarones mediante el 
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NOTARIA. 

. IN 
del Cantón Guayaquil 

17 

20 

21 

E 
0 Ab. GLORIA 
LECARO de CRESPO -; *, 

estatiecimento de laboratorios de artemia salina, principalmente 

smdiante el desove de hembras grawidas xapturadas, o por la    

  

   

  

maduración de los adultos en craderas espect ¿+ La construcción 

de plantas procesadoras de alimentos o productos para el propio 

mara, pudiendo 

HI El cultivo 

consumo de ja actividad camaronera que desd 

=o 
comerncializarios en e 

  

   

  

1 Nyeros Y pTs 

    

cinas y su fase extractiva con y cria de camarones en 

  

   
      

      

     

inaria y 

de la rama 

k) La 

comercialización de todo 

eción y comere al zación de ma y equipos     

    

  

2 segurida 

aria, de su Fespuestos accesorios 

exportación y 

teractos domésticas, artículos y menajes 

y la oficina, así como de artículos de bazar, 

perfumes y cosmeticos; inportación, compra,venta, distribución 

  

   

  

y comercialización de vehiculos, bdkes, motos y todo tipo de motores, 

Las actividades propias de la E
 respuestos, equipos y accesorios. 

construcción tales como la construcción de toda clase de viviendas 

    o unifamiliares y toda clase deedificios, condominios, 7
 vecinales 

centros comerciales, indistriales y residencialesAn) Comprar, vender, 

  

   

  

importar maquinartaliviana y pesada para la construcción, arrendar e    

    

asi cómo sus respuestos y accesor ñ3 La compra, ta, corretaje, 

explotación 

o) La 

insumos y productos 

administración, arrendamiento, permuta, agenciamiento, 

de bienes inmuebles urbanos y rurales propios o de terceros. 

unportación y exportación de materia prima, 

        

  

elaberados Mu sermelaborados de origen agropecuario, avícola 0 

ingusirial, pi LA importación, producción, industrialización, envase, 

 



      

     
    

   

pon+bucion y comerdialización de bebidas alcohólicas, gaseosas, 

igiates y toda clase productos alimenticios para consumo Ñ 

sano, avirnal y ueqgeta) ha compra, vants cesión, obtención, 

+ inscricción, registro, administración, concesión, explotación y ” 

2 disposición de patentes 0 privilegios de invención, Enow How, 7 

      

  

   
   

   

  

   
   

a certificados de edición, tuarcas de fábrica o de comercio, nombres a 

designaciones de fabrica arcas distintivas, asi como de la 
    

propiedad literaria o aPRistica de cualquier obra ou trabajo, coma 

+ diamejen de loda clase d erechos, privilegios O inmunidades 

a importación, comercialización, 

s farmacéuticos y      
17 asi co la representación de laborafbrios y compañias 

tos farmacéuticos y químicos, 

importación, exportación y 

E valrap . educativos y hospitalarios, tales 

25 como equipos e implementa; es, para investigaciones ” 

  

   6 cientificas; equipos e insumos didácticos para enseñanza en escuelas, 

        

  

   

colegios, universMades e nes técnicas; equipos e insumos 

o distribución de 

  

a importación, 

  

    

  

   

2 reactivos 

            
   

  

ZA tación y exportación de 

E productos e para la industria malimentisia, textil, > 

27 rretalmecánica. Aoportación, exportación, compra y Yeuta de 

Zé Mbrós, equipos de imprenta y sus respuestos, así como de su mat



ñ 

J - Z 44 

La representación de compañias de servicios, 

    

   

     

  

industriales sean nacionales 0 

  

      

    
    

oramiento legal, técqico y admmstrativo, 

. ección y evaluación de personal, para 

- 5 procesamvento de datos, “ei Prestar a la 

r eS lizados en diferentes áreas 

o ya se de za, de instalaciones eléctricas, de 

instalaciones mecanicas y de mon para operar equipos que 

República del 4 requieran—esñocimientos manera general prestar 
Ecuador 

    

       

  

12 entrenado, pax medio del cual prestará los servi 

3 atnol La impar ción, exportación, compra, veria, alquiler e    

  

   

  

NOTARIA. 15 instalación — de equipos  eléctfixos, electrónicos y de 
NOVENA . o es a 

del Cantón Guayaquil 

      

17 accesorios. a.dos) 

" así como la 

“stalación de una planta industrial para empaque, envasamiento 0 

- a Torma para la comercialización de los productos del 

z1 nstalación y administración de agencias de viajes, 

clubes, — cafeterias, centros 0 22 fiútejes, moteles, restaurantes, 
Ab. GLORIA 

LECARO de CRESPO ¿+ comerciales, —ciuaadelas Yacacionales, parques mecánicos de 

       le recreación, casinos y salas We juegos de azar y recreativo. a.cuatro) La 

S instalación, explotación y atinistración de supermercados y 

22 compañías de 

¿7 camercialización de hielo



coretrucción 

    

  

a terceros, servicios 

mnternacionales por el 

rerras mediante la utilización de tarjetas de crédito 

Srectación de los servicios aduaneras que reguiere el Estado, bien ses 

  

   
    

mediante concesión, contratación o cualquier 

Orgánica Me Aduanas, sus imolemente y que consten en la Ley 

  

     

  

que se autórice realizar en cualquier otra 

a.nuewe) Exploración, adquisición y 

  

as, yacimientos, así como de minas, de metales 

Terrasa y ño ferros, y canteras, con exculsión de las minas de petróleo 

   
      

  

ú Hidracarturos fluidos, venta de sus produt y elaboración de los 

   

  

   

      

mismos, pudiendo para tal fihxdquirir y enajenar minas y todo derecho 

cer manifestaciones Me hallazgos; 

estauraciones, minas vacantes, 
2 

  

y cualquier otro derecho svupropjaciones de =uperficie, servidumb 

ineria. Podra adermás efectuar estudios de 
       

  

eo de minerales y de extracción 0 

       

    

ounificación de sus productos. a adieS abricación y elaboración de todo 

sa
 cóorós pan frances en todas sus 

mesa cara cualguier clase de 

ndustrializ zactón y elaboración de papel 

    

       

nragtjol tos ya SUDOP 

aidoces Adquirir acés ves, participaciones u cuotas sociales de 
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0 Ab.GLORIA. 
LECARO de CRESPO 1 +, 
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(3 

cualdujer clace de corpañia, pudiendo intervenir en la fundación 0 

  

anento de capital de otro vádas con su objeto. La    

    

compañia no podra dedicarse la compra y venta de cartera mi a la 

wtermediación financiera, Para cumplir eon su objeto social podra 

Ms y contratos perrmiti    

  

   

30ciDñe 

18 1000, 60% cada una. 

decerán : 

voto en las decisiones de laJunta General de Accionistas. Las no 

liberadas lo tendrán en proporcióna su valor pagado. ARTICULO SEXTO: 

AUMENTO O NSHINUCION DE CAPITAL - 

ido en cualquier tiermpo, cuando 

   

   
| capital deja compañia podrá 

  

     

  

ser aumentado 0 WNemin sí lo acuerde 
    

  

   
la Junta General de Accionistas, convocada expresamenteapara ese 

omarse objeto. vicha resolución deber: or una mayoría de votos que 

    

     

   
represente cOsato menos la mitad más o del capital pagado 

  

án del derecho de    

   
   

concurrente a la reunión Jos accionistas goza 

preTerencia para la sustripción ds las nuevas acsiones en proporción a 

dicho aumento. 

Este derecho se ejercerá de conformWdad con la ley ARTICULO 

SEPTIMO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS La Compañía lfeyará un 

las que posean al momento de res rse y aprobars 

Libro de Acciones y Accidistas en la forma prevista en la ley. En este 

libro se anotarán además 1 

 



    
   
    

avtifticaran a las distintas qutoridades competentes, iqualmente, se 

en, derecho U poder sobre las 

CULO OLTAYO: INDIVISIBILIDAD 

  

        
1 en el hibra carrespondiente de 

  

    
mayoría.  ARNEULO NOVENO: JUNTA GENERAL NE ACCIONISTAS. La 

Junta General de Accionistas es el órgano suprem    

  

     
      

  

e la compañia y 
       

estará integrada par los cionist de la mismá legalmente 

conmocados y reunidos. ecionista podrá hacerse 

    representar en las Juntas simple carta-poder 

oder notarial. La 

    
de la Junta. 

  

    

  

    
upañia y conocerá obligatoriam : 

  

      

  

     

     el articulo doscientos setenta y seis de la Let pañías, así como 

cualquier otro asusto que conste en la respectiva cobwocatoria. La 

Junta General ExtraoMúinaria se reunirá en cualquier épósa, previa 

convocatoria iegalmente realizada, para: tratar cualquier Masunto 
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0 Ab. GLORIA 
LECARO de CRESPO :; 

- 28 

   es, quienes deberán suscribir el acta bajo       

      

  

    

¡1 
lo +4 Tarna o: 
anta Lbenerai de 

Presidente, l 

Comisario sobre el ejercicio económico C 

acerca de la distribisión de los beneficios sochales, amortización de 

   

  

perdidas y creación de reservas legales y especiales> e) Aprobar la 

Reforma del Estatuto Social. Acordar la prórroga del plazo de 

duración o la disolución anticipada de la compañía, para lo cual se 

reauertrá la aprobación expresa dé setenta y cinco por ciento del         

  

   

EA 

Capital Social Pagado de la Compañía, “YY Resolver sobre cualquier 

ste estatuto y las demás 

RTICULO UNDECIMO: 

A- La Junta General Ordinaria o Extraordinaria será 

otro asunto que no estuviere previsto en 

atríbucic nes que por ley le corresponde. 
   

       

  

convocada por residente dela Compañia, o quien lo subrogue, 

   

    

p 

mediante aviso que se publicará por rensa en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

contarme la dispuesto en srticulo doscientos setenta y ocho de la 

Ley de Compañias y se notificafá además a los accionistas, para lo 

 



a 

ú 

+ 
Lo 

     
cual deben registrar el domicilio Areezión donde recibirán 

     
     

   

comunicaciones de la cormpañía, as! como los cambies o modificaciones 

dar, día, hora y 

IODECIMO: QUÓRUM. - 

dinarias y Extraordinarias 

en dos datas registrados La convocatoria indicará lu 

butarse. ARTICULO 
        

  

| quórum    

  

105 asuntos a 

necesario para que MxodJuntas Generales 

puedan constituirse y adoptar válidamente res uciones en la primera 

   convocatoria” será el número de accionistas que xepresenten por lo 

enaxpuor ciento del Capital Pagado. En segunda    
el número de accionistas que    

   
    

  

    

  

Capital, 

  

la prór , la tráiemsformación, la 

cualquier 

FS menos el 

        

     

por ciento del     Capital Paga 

con lo dispuesto en el art 

       
   

   concurrente a la reunión, salva as Casos e que la ley o el presente 

estatuto dispongan una +otación supertac. Los acuerdos y resoluciones 

- 

   



11 (7 

ún cuando no 

¿2 tunteren concurrida a la reunión. ARTICULO DECIMO CUARTO LIBRO DE 

: rales de Accionistas serán 

       

    
aprobadas legalmente obligan a todos los accionistas 

     

   
       

      
   

iaen el anverso y reverso, 

debidamente folladas, con niyeración tantinua y sucesiva, cumpliendo 

con dos reglamenos expedidos pon li endencia de Ml 

farmándose expediente respectivo. ET 

A 
cara esidente, Gerente Ge 

5 siguientes facultades: 

    

    

AUS TRACIÓN + 

Ecuador 

  

al la representación legal, judicial y 

13 extrajudicial de la compañia. DOUSAConvacar y presidir las reuniones 
NOTARIA > 

NOVENA 

del Cantón Guayaquil 

Junta General de Accionistas y firmar las actas correspondientes.     

      

16 TRES Siscribir con el Gerentereneral los titulos y los certificados 

¿7 provisionales de las acciones. El Presidente puede o no ser accionista 

de la compañia y será destgaedo por un período de cinco años, pudiendo     
   

            

  

   

En caso de falta o ausencia será 
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ta RENTE 

  

GENERAL.- El         0 22 DECIMO SEPTIMO: DEL 
Ab. GLORIA 

¿4 deberes Jos —Miguientes: 

       

  

      

  



    
la adm 

  

    
las acciones. CUATRO Krigir istración de la compañía y 

2 contratar el personal de la misma. CINCO! Presentar anualmente a la 

ñ eamistas, el balance general y el estado de cuentas 

       

  

    
    
     

     
    

          

coma un informe sobre el ejercicio económico del 

  

21 General que designe su resmpleza tern Tí
 

4)
 

12 GLTAYO: PERIODO DE F 

13 compañía, designados por la J 
    

  

funciones, pudiendo ser 

NOYENO: DE LOS 

==
 

o
 

wo
 án cinco    

  

   

24 carmmsarias, dura >, 

5 reelegidos indefinidamente- 

15 COMISARIOS La fiscalización y con 

  

21 balance anual, asi como presentar 

detallado       nforme sobre dichos          Acciomistas 
  

¡ESIMO: 

   



FILANBANCO a cs (08 
EL BANCO DEL ECUADOR, m0 

t : . uy . . ho. 

aa bado lo qu 7 A, ar da e. | mov 0 0 2 8 ? Le 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

06-9504398 

U—asomo0o0 pr 

  

   
    

     

ibido de: 

0906346440 625.000.00 

0905146759 625.000.00 

MINCHALA BRIONES XAVIER 

VASQUEZ BERMEO ANGEL EFREN    DS 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta eldía__________ 

—1995/06/16—. a la tasa del -33-89———, será puesto a disposición de los administradores 

de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 

de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certi- 
ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

   
C- 14700-1 Rev. 09/94 
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LA ma ". (9 a 

   

  

 £a90s que contempla le Tay ARTICOLO Y IGESIMO PRIKIERO: GERENTES.- 

    

   

á ones 1 veraciones. En ningún cash y por ninguna    
        

  

E CULO YIGESIMO SEGUNDOS FONDO DE 

7 a formará un fondo de reserva legal hasta 

ó cuenta por ciento | capital suscrito, para 

Jo y ual seMestinará no menos del diez por ciénto de las utilidades 

a LO “IGESIMO TERCERO: En todo aquello que no conste 

il expresamente estipulado en este estáluto, regirán las fisposiciones de      

     
   

  

  

  

    

¿2 da Ley de Cormpañias, asi como las norias de otros códigos, leyes y 

iS 

NOTARIA 

NOVENA % 

del Cantón Guayaquil 
17 

10 

á E 
e. " Dn Sl 

¿21 Cuenta de Integración 

0 Ab.GLORIA. 
LECARO de CRESPO ¿2 ; 

    

como documento habilt 

    
   

  

     

legal de la Compañia. 

NES. Los accionistas fundadores 

25 — hacen las siguientes declaraciones: y) Due ninguno de los accionistas 

MI alguno al mornento de 

señor XAVIER MINCHALA 

¿bo se reserva premio 0 beneficio espel 

constituir e: ta compañia. b) Que autorizan a 

¿5 BRIONES, para que realice las gestiones



pu
e 

14 

    

        

    

perfercionamiento legal de presente escritura y del contrato de 
   

bién para que convoque a     

reghizados y designe a los fL 

isgible) Abogado JuaÑNTrujillo Espineb 

achocien 

     

consecuencia a! ho man en el contenido de la 

  

CL 0906740 Í (Y. 025-131     

  

       MEO 
CY, 039-389 

LA NOTARIA 

     

  

CC. 09091406 %4-9     

   CRESPO 

SE- 

   



10 
MI, cuyo original consta en el Protocolo úe Escrituras 

    

  

    
    

OTORGO 

Públicas ami caryo, en fe de «llo confiere =sta TERCERA COPIA 

y irmo en Cuayaguil, a los 

02 sil 2 noventa y cinco 4 

   
    

LORIA LECARO DE 

NOTARIA NOVENA CANTON GUAYAQUI 

República del 
Ecuador 

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida een el artículo SEGUNDO de la resolución No. 

95-2-1-1-003641 de fecha 5 de Junio de 1.995, emitida por la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, al margen de la matriz de 

  

NOTARIA la Escritura Pública de Constitución Simultánea de la Compañía 

Anónima REMAFT S.A., de fecha 17 de Mayo de 1. 995.- Guayaquil, a 7 

de Junio de 1.995.- LA NOTARIA Y 

  

- NOVENA 

del Cantón Guayaquil 

      
    

  

Abg. Gloria Lecaro de Crespo 

NOTARIA NOVENA Gross ON GUAYAQUIL 

Ab. GLORIA 
LECARO de CRESPO 

dencia de Compañías de Guayaquil, he inscrito esta escrítura pública, la - 

misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía denominada REMAFI 3. Aer 

de fojas 23.791 a 23,808, número 3.380 del Registro Mercantil, Lábro de In- 

dustriales y anotada bajo el número 21.388 del Repertorio .- Gueyaquil, Ju»



  

P 

nio treinta de m11l novecientos í cinco) .- El Registrador Mer 

AB. HECTOR MIGUEL Poo 
Registradog Mercantil a 2ntón Guayaquil 

    

CERTIFICO: Yue con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de - 

la anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial it 87% del 29 de Agos 

to de 1,975 .- Guayaquil, Junio treínta de mil novecientos noventa 1 - 

cinco .- El Registrador ica AS tt 

   

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afi 

liación a la Cómara de la Pequeña Industria del Guayas de la Oompañía 

denominada REMAFI So. As + Guayaquil, Junio treinta de mil noyecien- 

tos noventa 1 cinco .- £l Registrador Mercantil .-    

   



A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Guayadul, 4 AGO 199 

Señor 

GERENTE DEL FILANBANCO 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad com lo dispuésto en el Art, 19 de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- : 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

! REMAFI S.A. Y 

Muy Atentamente ¡ 

. É y = 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD >, P 

AN 
Ab. Miguel Martínez Dávalos X oo. 

SECRETARIO DE LA SUPERINFENDENGIA. y, | 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL ' : 

edp . : ? A


